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C. 6,580,840

3

D I L I G E N C I A

l '•

En este día se ha recibido la antehor comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,__.................................... ___________________de mil
novecientos cuarenta y -----—

PR O V ID E N C IA  Huesca, —
novecientos cuarenta ....-

de__ ____________ de mil

i Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi- 

^  ' monio de la sentencia recaída en el simiarísimô <¿díí;̂ .i5icír.íŜ ir:3̂ ..,
número contraíáf^'^...^.?^..?íSí^
por el delito ------------------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional._______________________

Lo acordaron los S, S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

r ^ -
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z,
RESPONSABILIDADES

POLITICAS

N .° Audi ene i a : 

N.®Juzgaao: 3r( 

Añol94"j

Contra; "loVvLAÍ/yO 

^  VU/O*

I L M O . S R .:

Tengo el honor de par
ticipar aV. I. que con es
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon
sabilidad política, en cum
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. m u 
chos años. «

Benabarre
B1 Juez de Instrucción,

Ni.-:

l im o  . Sr ..de la Audiencia Pro
vincial de HUESCA.

^GOBIERNO
ARAGON
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AUDIENCIA PROVINCIAL
RESPONSABILIDADES POLITICAS 
/ --------

P R E 6 I O E N C I A

H U E S C A

í

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a Z). XQS._

Santas-Bc4í?tol-omj^-y--v#c-ia-o-4^-&F-aus

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para ^ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de i942.

De la presente y documentación g'ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios ¿uarde a V. S. muchos años. 
Huesca-.X3..de...... EUCX.O.................de 1943

Sr. 0uez de Únsirucción de .¿imgftaixe.

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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V I D E N C I A  J U E Z

Sr .̂ AVÛ )ÍJ6̂ 0í!Ix)U.

Por reo ib ido el anteri or oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Pára 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T.. Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publíquese la incoación en los B o l e 
tines Of í o i al e s del E s t ado y de esta Provincia.

^ G O B IE R N O
ARAGON



13,4^3,203

DILIGENCIA "  En Benabarre a
de mil noveoienios cuarenta y..̂fcrrUi..... Para hacer constar

que en el «Boletín Oficial» de esta f e c h a ^ aparece publi

cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe



D.a413.3U
■u

DILIGENCIA —  En Benabarre a ^  \K̂ >aX) de ..

de mil novecientos cuarenta y..feuA...  Para hacer constar

que en el «Boletín Ofioial»-de esta fecha aparece publi

cado al Edicto cuya inserción fuó acordada; doy fe



A2.

PROVIDENCIA J U E Z  
SR . PERA VERDAGUER Benabarre a once ae Mayo de m j 1 nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
O r d e n .

Lo acordó y firma S. S."; doy fe

^\\aax\aaÁa)

DÍl IGBNCIA.-Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy fe

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON



COMISION LIQUIDADORA
D E

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Rollo núm.

Responsable

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SO^BSBIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha .. ol O /  f   ̂S ' .........
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiéndo por V. S- 
acordarse:

OU m OíaA ^ c v OlJ M  -4.̂  Que se notifique al intesado.
(Al contestar cítese la referencia)

u
•tv

Qne se publiquen los edictos prevenidos 
para estos casos.

3T Que se dejen sin efecto las medidas pre
cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940.

5 ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, asi como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdición, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecntado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a K S. nyuchos años.
Madrid, de de 194

\ j í3»C.

Sr. Juez de Instrucción de"

GOBIERNO



Z. 4,196,328

jr'jSjVIDSNCU*- 
JUE^DSirivZ, 1 
3d. CO Jirf.LLi, I Sn Xb VHXXb de 'ii*fciua v e in t id o y  de noviembre de m ii nove

c ie n to s  c in cu en ta  y  s e i a . -

iaardeye y  cuiqtjia cuanto ae o i ’dena p o r  i& Superioridad 
en l e  Csrte-Orden î ue an tecede, rerí,‘Í3 trea e  dentro de le a  de au 
clfcae y une vez d il i .ie n c ie d e , rep órtese  e au p ro ce d e n c ia , e sus 
e fe c to  3* -

Lo mendo  ̂ y firm e 3S& , doy f ¿ * -

' ■ ̂  ‘ ''; Q

DILIlEií’CIii»4 Se,^idamente se re^ ^ stm ..-  Doy f á . -

0 T H i*.* -  Le pon.^ y o , e l  S ocre terio  , p era  u ecer c o n s ta r : q,ue no lie p o 
dido p r e c t ic e r s e  l e  n o t i f i c a c ió n  ¿ reciuepimiento ordenados a SuILIC. 
DE ILo iaímfflOLuUS, exped ienté nS 64 de 1 .9 43 , p o r  i^ S j.onsab i-
lid&dea p o 3 -ít ica s , toda vea ĉ ue oiclio e:>^edientadü Da fa l le c id o  y 
no se le  reconocen fa m ilia re s  en e s ta  Vi3.1a, i,giort*ndo también don
de lo s pueda ten er , s p e sa r  de 3.as a v er i jULCiones que se han heeiio.

Jraus a ¿4 de noviembre de 1 .9 b 6 . -

¡GOBIERNO 
:d e  ARAGOM



DXLIOEKCIA.*- Xa extiendo para hacer oonatar qae en el JSoletln Ofi<» 

olal de la  i:*rovlnola de huesea de fecha dies y seis de narso de m il 

noTeoientoa cincuenta y  sietetse n o tif ic ó  y ae hiao saber al encarta^ 

do por l a  ComÍ8 i« n  U -

quidadora de fieeponsabilidadea P olitica sta e  habla dictado el preceden

te Auto de SobreaelalcntOfq,ue es f irn e  y a v irtu d  del cual quedaban 

sin  efecto laa laedidae precautorias adoputodas sobre loa bienes del 

Ín te r  eaadoireo obrando esta-Xa l ib r e  diapoaiexon sobre sus bienes* 

nabarre a ve in tis é is  de marao de ju ll novecientos cincuenta y siete** 

Doy fe ■ ____________

-  f
<S>-. . /X

GOBIERNO 
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